
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Laboral No. 257544189002-2018-01057 00      
 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos ilegales 
no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 132 del Código 
General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre el proceso revisando 
las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar una nulidad a futuro. 

 
Dejar sin efecto el del auto de 9 de diciembre de 2020. 
 
En lo demás se mantiene incólume.  
 
Notifíquese, 

 
(2) 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Laboral No. 257544189002-2018-01057 00      
 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Julio a 
Ochoa y CIA E.U, se notificó del auto admisorio de la demanda a por conducta 
concluyente, tal como consta a folio 81 del presente cuaderno, quien dentro del 
término legal contesto la demanda y propuso excepción de mérito. 

 
2.) Una vez revisado el escrito de contestación de la demanda, realizado por la 

parte demandada se tiene que reúnen los requisitos de que trata el artículo 31 del 
CTPSS, en consecuencia, se procederá a tenerlas por contestadas. 

 
En cuanto a la documental peticionada por el extremo activo en su demanda y 

de acuerdo a lo argumentado por la demandada, se advierte que el despacho se 
pronunciará al momento de resolver sobre el decreto de los medios de prueba en la 
audiencia obligatoria de que trata el art. 77 del CPTSS. 

 
A efectos de dar continuidad al trámite procesal es del caso señalar fecha y 

hora para llevar a cabo Audiencia Obligatoria de Conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del Litigio y decreto y practica de pruebas  
de pruebas conforme lo previsto por el artículo 77 modificado por el artículo 11 de la 
Ley 1149 de 2007 

. 
Para tal fin, se fija la hora de las 11:00 de la mañana del día 24 de mayo de 

2021. Dado el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta 
sede judicial, SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme 
lo previene el numeral 4° del artículo 372 ibídem. 

 
Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020; para el efecto se dispondrá la plataforma 
TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar oportunamente 
sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se les remita el link 
correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 
j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Notifíquese, 

 
(2) 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01016 00      
 

Teniendo en cuenta que término por el cual se le corría traslado a la parte actora sobre 
lo aportado por el apoderado del acreedor hipotecario feneció en silencio, sin embargo para 
garantizar el debido proceso, la lealtad procesal y el derecho de defensa con que cuentan las 
partes en un proceso judicial, requiérase al representante legal la parte ejecutante al correo 
dispuesto en el acápite de notificaciones de la demanda para que se manifieste, dado que en 
el presente asunto la que fuese apoderada de la parte ejecutante renuncio a su cargo y hasta 
la fecha no se ha nombrado un nuevo abogado que los represente, máxime que a folio 32 del 
plenario se avizora la anotación del recibo de la renuncia al poder que a la letra dice “recibo 
previo estudio de la dirección jurídica, teniendo en cuenta que existe un contrato vigente”, a 
pesar de lo normado en el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso que solo 
exige que se allegue el memorial de la renuncia al poder otorgado al juzgado acompañado de 
la comunicación enviada al poderdante en tal sentido y devolvió el despacho comisorio sin 
diligenciar de la medida cautelar aquí decretada (numeral 2 articulo 42 ídem). 

 
Por secretaría ofíciese al Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá con el fin de informe 

a este despacho judicial si allí se adelanta el proceso con número de radicado 2019-00917 y 
qué estado se encuentra o en su defeco si allí se adelanta un proceso donde las partes sean 
Finanzauto contra Pablo Olivero Otálora Puentes y José Héctor Osma Alfaro y nos indique 
las etapas procesales que se han adelantado dentro de ese asunto, toda vez que en el asunto 
de marras no se ha ordenado la medida de aprehensión del vehículo automotor que se duele 
el acreedor prendario.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Declarativo No. 257544189002-2019-00562 00      
 

En atención a lo deprecado por el apoderado de la parte actora en el escrito radicado 
el pasado 2 de marzo de la presente anualidad en el correo electrónico institucional de este 
juzgado y teniendo en cuenta lo normado en el artículo 93 del C.G.P el despacho DISPONE: 

 
Tener por corregido el acápite de notificaciones del escrito de la demanda, respecto 

de las direcciones físicas y electrónicas correspondientes a la parte ejecutante y demás dentro 
del asunto de marras, según el memorial arriba señalado, por lo cual se insta a la parte 
demandante para que proceda de conformidad según lo normado en el artículo 291 y 292 
ídem. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Pertenencia  No. 257544189002-2018-00425 00      
 

En atención al derecho de petición elevado por el señor Tito Ángel 
Rodríguez Pineda quien no es parte dentro del presente asunto, se le indica al 
peticionario que no es procedente la acción impetrada contra decisiones judiciales, 
amén que el derecho de petición se encuentra consagrado en el artículo 23 de 
nuestro máximo ordenamiento político, a cuyo tenor reza: “… Toda persona tiene 
derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y obtener pronta resolución…” 

 
Sobre este particular se debe precisar que, conforme lo ha reiterado la Corte 

Constitucional en sentencias T-334/95 y T-298/97, que tratándose de actuaciones 
netamente procesales el derecho de petición se torna totalmente improcedente, 
pues en estos eventos el Juez como director del proceso debe resolver las 
solicitudes con observancia y aplicación de las normas propias de cada juicio (Art. 
29 C.N.), más no acatando aquellas relacionadas con actuaciones puramente 
administrativas.   

 
No obstante a lo anterior, y si bien no procedente el derecho de petición 

contra decisiones judiciales, se resolverá el mismo, advirtiendo de entrada que 
dentro el presente proceso no es un deslinde y amojonamiento o de perturbación a 
la posesión, en donde este despacho judicial se pueda referirse a los linderos que 
se duele el peticionario, lo que aquí se adelanta es un proceso de pertenencia cuyo 
objetivo es que se declare la propiedad sobre el predio objeto de demanda. 

  
La anterior solicitud junto con sus anexos, agréguese a los autos, póngase 

en conocimiento de las partes para los fines que estime pertinentes y téngase en 
cuenta en el momento procesal oportuno. Se le indica al memorialista que debe 
concurrir a este proceso mediante los mecanismos procesales que prevee el 
legislador. 

 
 
Por secretaria remítasele comunicación al correo electrónico donde el 

peticionario solicito la cita respectiva para radicar su escrito en este juzgado.  
 
 
 
Notifíquese, 



 
(2) 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Pertenencia  No. 257544189002-2018-00425 00      
 

Se requiere  a la parte actora para que dentro del término de 30 días, proceda 
a dar cumplimiento a lo ordenado por este despacho judicial en la audiencia de fecha 
27 de noviembre de 2020, ello como quiera que ha pasado más de cinco meses y no 
ha cumplido con sus cargas, so pena de dar aplicación a lo normado en el numeral 1° 
del artículo 317 del Código General del Proceso y dar por terminado el proceso por 
desistimiento tácito.   

 
 
Notifíquese, 

 
(2) 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo  No. 257544189002-2019-00070 00      
 

Aduce la recurrente que se deberá tener en cuenta la notificación impartida al 
demandado a través del correo electrónico, pues de acuerdo al instructivo que se evidencia 
éste acreditó el envió de los documentos que exige el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
indicando que ya se había presentado la manifestación de como obtuvo el correo en memorial 
presentado con antelación (11 de noviembre d 2020). 

 
CONSIDERACIONES 

 
Revisando el recurso de reposición impetrado contra el auto del 18 de noviembre de 

2020 (fl.103), se evidencia que el mismo fue instaurado dentro del término establecido para 
ello, cumpliendo así los requisitos establecidos en el artículo 318 del Código General del 
Proceso. 

 
Ahora bien, se procede a resolver el recurso interpuesto por la apoderada de la parte 

ejecutante, si bien es cierto que de acuerdo al instructivo que se muestra en el recurso de 
reposición es posible descargar los documentos que dice haber anexado, lo cierto es que este 
Juzgado no cuenta con el mismo programa que está utilizando el recurrente para leer los 
archivos PDF, en consecuencia no es posible acreditar que efectivamente se enviará los 
archivos que exige el artículo 8 del Decreto 806, es así que, de lo aportado para este estrado 
judicial en lo que corresponde a la notificación y al certificado de la empresa Dominia 
Entrega Total S.A.S., si bien se lee que están los archivos denominados 
TRASLADO_LUIS_ALFONSO_RODRIGUEZ_DIAZ_2.pdf., la realidad es que al 
momento de descargar no es posible hacerlo pues no existe un link o acceso a estos, por tanto 
al no lograr acreditar los presupuestos que evidencie el correcto trámite de la notificación y 
en pro a salvaguardar el derecho de defensa de la parte pasiva la decisión está ajustada a 
derecho, aunado esto al momento de este estrado judicial utilizar la palabra link esta la utilizo 
en comillas afirmando entonces que el juzgado no conoce el termino técnico a la definición 
de un enlace a un documento que viene integrado dentro de la notificación presentada, para 
tener acceso, a lo que se refiere la recurrente, este estrado judicial no entiende el por qué el 
recurrente utiliza el mismo término que se implementó en su momento para referirse a un 
acceso a una notificación virtual por qué la recurrente de igual forma en sus peticiones utiliza 
el mismo término proferido por este juzgado. 

 
Por otro lado, de acuerdo a lo expuesto por la recurrente en cuanto a la manifestación 

bajo la gravedad de juramento de la forma en que obtuvo la dirección electrónica del aquí 
demandando, la realidad es que en el momento en que se presentó la notificación a este 
Juzgado el 9 de octubre de 2020, se le allá la razón pues véase que mediante auto de 9 de 
diciembre de 2020 este juzgado tuvo en cuenta la dirección electrónica para notificar al 
demandado dentro del proceso. 

 
Ahora bien en cuanto a la afirmación que realiza el recurrente sobre que el demandado 

«abrió la notificación» se le pone de presente que son afirmaciones totalmente diferentes 
pues el acuse de recibo como lo afirma la norma procesal correspondiente se indica que el 
correo fue recepcionado y la persona a que recibió dicho documento respondió o el programa 
encargado de hacer el seguimiento determino que la persona efectivamente obtuvo el 



contenido del correo respondiendo al mismo con acuse de recibo pues véase que en 
concordancia con lo establecido en la sentencia C-420 de 2020 la honorable Corte 
Constitucional declaro «EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el 
término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepciones acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje» (subrayado fuera 
del texto), esto en concordancia con lo establecido con el artículo 292 del Código General 
del Proceso que se refiere a las notificaciones por correo electrónico en donde claramente 
establece que se tendrá por notificado cuando el indicador acuse de recibo y no una 
afirmación distinta, así las cosas el que el demandado hubiese abierto el correo donde se le 
notifica no acredita efectivamente que la parte tuviera acceso a le documento que se le está 
notificando pues entiéndanse que el acuse de recibo es el hecho en donde la parte está 
afirmando que recibió el mensaje y recepciona afirmativamente que conoce y entiende lo que 
le ha sido enviado y esta es automática por parte de la empresa postal que certifica como la 
que se utilizó en este caso, y de otro lado cuando se refiere por otro medio se entiende que es 
cuando la parte responde afirmativamente que a conocido del mensaje. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA,   
 

RESUELVE 
 
MANTENER INCÓLUME la providencia del 3 de febrero de 2020, por los 

argumentos antes expuestos. 
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00362 00      
  
 1.) En atención al memorial presentado como apoderado de la parte actora de la cesión 
de crédito presentada por la parte ejecutante, córrasele traslado a la parte ejecutada, para que 
dentro de tres días manifieste lo que considere pertinente, en concordancia con el artículo 
110 del Código General del Proceso. 
 
 Por Secretaría contabilice el término, una vez vencido entre el proceso al despacho 
para decidir lo que en derecho corresponda. 
 

2.) Del avalúo catastral actualizado del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 051-59959, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), 
córrasele traslado por el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 
444 del Código General del Proceso. 
 

 
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00549 00      
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 
el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 
la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 
ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 
del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
6.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en memorial 
presentado, en la forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 
123 del Código General del Proceso 
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00268 00      
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 
el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 
la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 
ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 
del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
6.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en memorial 
presentado, en la forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 
123 del Código General del Proceso 
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00794 00      
 
 Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el juzgado conforme al 
artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería a la abogada Ana 
María Díaz Castañeda, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00793 00      
 
 Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el juzgado conforme al 
artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería a la abogada Ana 
María Díaz Castañeda, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00748 00      
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 
el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 
la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 
ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 
del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
6.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en memorial 
presentado, en la forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 
123 del Código General del Proceso 
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00730 00      
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 
el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 
la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 
ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 
del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00689 00      
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 
el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 
la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 
ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 
del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
6.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en memorial 
presentado, en la forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 
123 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00096 00      
 

1.) El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio de notificación 
de los aquí demandados pues si dicho documento fue remitido durante la emergencia 
sanitaria del COV-19, es claro que debía cumplir con algunas exigencias adicionales 
(si es que la parte actora no pretendía optar por la notificación electrónica de que trata 
el artículo 8° del decreto 806 de 2020), como quiera que, si en los estrados judiciales 
no se está prestando atención al público de forma presencial, lo propio era hacer las 
acotaciones correspondientes para facilitar la comunicación de los ejecutados con el 
juzgado, tales como la indicación del correo electrónico y la remisión de los anexos 
respectivos, entre otros, de tal suerte que esa notificación se pudiera surtir en debida 
forma, requisitos que no se acreditaron en el aviso remitido por la parte interesada.   

2.) El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación, 
toda vez que no cumple con los presupuestos del artículo 292 del Código General del 
Proceso, pues véase que no se realizó la prevención señalada en el artículo 91 ibídem, 
esto es, que la parte demandada cuenta con tres (3) días siguientes a la fecha de 
recibido del aviso, para solicitar en el juzgado la reproducción de la demanda y sus 
anexos, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y el traslado 
de la demanda,  además si el aviso fue remitido durante la emergencia sanitaria lo 
propio era hacer las acotaciones correspondientes para facilitar la comunicación de 
los ejecutados con el juzgado, tales como la indicación del correo electrónico y la 
remisión de los anexos respectivos, entre otros, de tal suerte que esa notificación se 
pudiera surtir en debida forma, requisitos que no se acreditaron en el aviso remitido 
por la parte interesada. 

 
Finalmente, se le pone de presente a la parte actora que el aviso sólo se remite 

una vez tramitado en debida forma el citatorio, carga cuyo cumplimiento no se 
encuentra acreditado en el expediente. 
 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 
de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme a los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00048 00      
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 
el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 
la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 
ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 
del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
6.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en memorial 
presentado, en la forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 
123 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00153 00        
 
En atención, a la solicitud elevada por las partes se DECRETA la 

SUSPENSIÓN del presente proceso por el término de tres meses contados a partir 
del 26 de marzo de 2021 conforme al numeral 2° del articulo 161 ejusdem. 

 
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Aprehensión No. 257544189002-2020-00039 00      
 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte actora estese 
a lo resuelto en auto de fecha 28 de octubre de 2020, se insta a la apoderada a que en 
futuras ocasiones presente memoriales con relación a la realidad procesal, pues estos 
memoriales inocuos generan mayor congestión judicial. 

 
Por secretaria desde cumplimiento a lo dispuesto en la parte final del auto antes 

mencionado, en lo que corresponde a asignarle la correspondiente cita para que retire 
el oficio solicitado. 

   
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00132 00      
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 
el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 
la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 
ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 
del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
6.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en memorial 
presentado, en la forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 
123 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00550 00      
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 
el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 
la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 
ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 
del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
6.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en memorial 
presentado, en la forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 
123 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00362 00      
 

Previo a fijar fecha de remate y como quiera que es un hecho notorio de público 
conocimiento que la Alcaldía de Soacha incrementó sustancialmente el avaluó 
catastral, para hacer menos gravosa la situación de la parte demandada, por la parte 
ejecutante procédase a actualizar, el avaluó de acuerdo a lo ordenado en el numeral 4 
del artículo 444 del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en 
el numeral 2 del artículo 42 ídem.   

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00065 00      
 

Previo a fijar fecha de remate y como quiera que es un hecho notorio de público 
conocimiento que la Alcaldía de Soacha incrementó sustancialmente el avaluó 
catastral, para hacer menos gravosa la situación de la parte demandada, por la parte 
ejecutante procédase a actualizar, el avaluó de acuerdo a lo ordenado en el numeral 4 
del artículo 444 del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en 
el numeral 2 del artículo 42 ídem.   

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00750 00      
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 
apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 
obligación. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00638 00      
 

1.) En atención al memorial presentado el apoderado de la parte actora este a 
lo resuelto en auto de 24 de marzo de 2021, en donde ya se dio aprobación a las costas, 
se requiere al apoderado para que en futuras ocasiones presente solicitudes conforme 
a la realidad del proceso, pues estos memoriales inocuos generan congestión judicial. 

 
2.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto proceso 

ejecutivo, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-158564, 
expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 
lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 
 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 12 de mayo de 2021, a 
partir de las 11:00 de la mañana, para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa que 
aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la 
justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 
49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA 
ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente 
so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en 
la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 
junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior a 
30 días. 

 
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00349 00      
 

1.) En atención a la renuncia presentada por quien fuera el abogado de la 
demandada, el juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 
ACEPTA la renuncia presentada por el togado Franklin R. Fernandez M., al poder 
otorgado por la demandada 

 
2.) Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora aporto el certificado 

de nomenclatura del predio objeto de usucapión, este juzgado revisando las 
fotografías aportadas de la valla presentada no logra determinar de forma fehaciente 
los datos ubicados en la parte final de la valla pues véase que de la fotografía aportada 
esta esta doblada impidiendo realizar el estudio que merece esta etapa procesal, en 
consecuencia se requiere a la abogada para que presente fotografías de la valla donde 
se logre ver completamente lo dispuesto en la valla (art., 375 ídem) 

 
3.) Se requiere a la apoderada para que aclare el memorial radicado en este 

juzgado el día 12 de marzo de 2021 pues en este hace mención a unos elementos 
procesales que no corresponden a lo aportado por esta.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00475 00      
 

En atención al informe secretarial que antecede y lo deprecado por la parte 
actora, como quiera que por un lapsus calami se incurrió en un error en la providencia 
del 10 de marzo de 2021 se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del 
Código General del Proceso, en el sentido de indicar el nombre de la demandada en 
el siendo lo correcto es Marcela Montenegro Urzula y no como quedo allí, además 
se corrige en el sentido de indicar que “el cobro de la suma de $1’351.758 pesos 
m/cte., por concepto de 10 cuotas en mora causadas durante el periodo 
comprendido del 5 de julio de 2018 al 5 de abril de 2019, contenidas en el mismo 
instrumento allegado como base de recaudo”  y no como quedo allí.  

 
En lo demás se mantiene incólume. 
 
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00639 00      
 
Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 
continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Banco Caja Social S.A., instauró demanda ejecutiva contra Wilson Eduardo 

Hernández Cruz, con el propósito de obtener el pago de 54.687.5874 UVR, por 
concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 199174563035 que milita del 
folio 2 al 11 del presente cuaderno y que al 7 de octubre de 2019 equivalía a la suma 
$14’735.942 pesos m/cte., igualmente por la suma de 6.623.0506 UVR, por concepto 
del capital de (9) cuotas en mora causadas durante el periodo comprendido entre el 2 
de febrero al 2 de octubre de 2019, contenidas en el mismo instrumento allegado como 
base de recaudo y que al 7 de octubre de 2019 equivalía a la suma de $1’784.626,02, 
más los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de presentación 
de la demanda (7 de octubre de 2019) y para la segunda desde que cada una de las 
cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que 
exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda 
legal. 
 

El mandamiento de pago se libró el 6 de noviembre de 2019 (fl. 104), del cual 
el demandado se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contestó la 
demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 
Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 
presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 
declarar la invalidez de lo actuado. 

 
Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 
hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 
 



CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 
artículo 446 ib. 

 
QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense 
 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00639 00      
 
Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto proceso 

ejecutivo, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-112664, 
expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 
lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 
 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 12 de mayo de 2021, a 
partir de las 11:00 de la mañana, para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa que 
aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la 
justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 
49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA 
ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente 
so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en 
la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 
junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior a 
30 días. 
 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00035 00      
 

1.) El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio de 
notificación, toda vez que el citatorio no cumple con los presupuestos del artículo 291 
del Código General del Proceso, pues véase que si estamos que no se indicó la 
dirección electrónica completa siendo lo correcto 
j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co (a efectos de que el ejecutado pudiera 
comparecer a notificarse del mandamiento de pago) pues véase que si el estrado 
judicial no está prestando atención al público en virtud de la pandemia lo correcto es 
realizar la pertinentes aclaraciones para que pueda comparecer a este estrado judicial 
y notificarse de la demanda. 

 
De otro lado, el juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de 

notificación, toda vez que no cumple con los presupuestos del artículo 292 del Código 
General del Proceso, pues véase que no se realizó la prevención señalada en el artículo 
91 ibídem, esto es, que la parte demandada cuenta con tres (3) días siguientes a la 
fecha de recibido del aviso, para solicitar en el juzgado la reproducción de la demanda 
y sus anexos, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y el 
traslado de la demanda, aunado a que se relacionó de forma errónea la clase de proceso 
que aquí se adelanta, siendo éste un proceso ejecutivo singular, y no como quedó allí.  

 
Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme a los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso. 

 
2.) En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que 

se incurrió en un lapsus calami por parte del despacho respecto a la providencia del 7 
de abril de 2021, mediante la cual se               libró mandamiento de pago dentro del 
presente asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código 
General del Proceso, en el sentido de indicar que el nombre de la demandada es Yuri 
Alejandra Rivera Calle, y no como quedó allí.  

 
En lo demás se mantiene incólume. 
 
Notifíquese, 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2020-00008 00      
 

Al tenor de lo normado en el artículo 40 del Código General del Proceso, el 
despacho RESUELVE: 

 
 Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado Quince 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá (origen Juzgado 32 Civil 
Municipal), señalando el día 14 de mayo de 2021, a partir de las 2:00 de la tarde, a 
fin de evacuar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 
propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Carrera 4 este No. 36 – 88 apto 
403 interior 8 Conjunto Terragrande 4 Etapa 4 sur., de esta localidad. Exceptuando 
los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 
registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $60’000.000.00 
pesos m/cte. 

 
 Para tal efecto de la diligencia, se designa como secuestre a la empresa que 

aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de 
la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del 
artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 
OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 
telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 
tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 
allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 
nomenclatura actualizado. 

 
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2020-00012 00      
 

Al tenor de lo normado en el artículo 40 del Código General del Proceso, el 
despacho RESUELVE: 

 

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado 15 de 
Familia de Oralidad de Bogotá, señalando el día 14 de mayo de 2021, a partir de las 
10:00 de la mañana, a fin de evacuar la diligencia de SECUESTRO de los inmuebles 
identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-11269, 051-87537, 051-
87538, 051-83231, 051-87539 y 051-87540. 

 
 Para tal práctica de la diligencia, se designa como secuestre a la empresa que 

aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de 
la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del 
artículo 49 ibídem, ADVIRTIENDOLE que el cargo de auxiliar es de 
OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 
telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 
tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 
Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 
nomenclatura actualizado. 

 
Cumplida la comisión, remítase comisorio al Juzgado comitente. 
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2020-00013 00      
 

Al tenor de lo normado en el artículo 40 del Código General del Proceso, el 
despacho RESUELVE: 

 

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado Decimo 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá (Juzgado de Origen 53 Civil 
Municipal), señalando el día 14 de mayo de 2021, a partir de las 9:00 de la mañana, 
a fin de evacuar la diligencia de SECUESTRO DE LA CUOTA PARTE DE 
FERNE DUQUE PEDRAZA y GIOVANNI DUQUE PEDRAZA del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-28182. 

 
 Para tal práctica de la diligencia, se designa como secuestre a la empresa que 

aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de 
la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del 
artículo 49 ibídem, ADVIRTIENDOLE que el cargo de auxiliar es de 
OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 
telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 
tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 
Téngase en cuenta que el juzgado comitente asignó como gastos provisiónales 

de la empresa designada como secuestre la suma de $200.000 pesos m/cte. 
 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 
allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 
nomenclatura actualizado. 

 
Cumplida la comisión, remítase comisorio al juzgado comitente. 
 
Notifíquese, 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00278 00      
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 
apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 
obligación. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 
del despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
Notifíquese, 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00300 00      
 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 
incurrió en un lapsus calami por parte del despacho respecto a la providencia del 13 
de enero de 2021, mediante la cual se libró mandamiento de pago dentro del presente 
asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 
del Proceso, en el sentido de indicar que el nombre de uno de los demandados es 
Plinio Peña Arévalo, y no como quedó allí.  

 
En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido.  

 
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00470 00      
 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 
el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
DISPONE: 

 
Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada ni se ha librado mandamiento de 
pago. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en memorial presentado, 
en la forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del 
Código General del Proceso.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00476 00      
 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 
incurrió en un lapsus calami por parte del despacho respecto del numeral 4 de la 
providencia del 17 de marzo de 2021, mediante la cual se libró mandamiento de pago 
dentro del presente asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 
del Código General del Proceso, en el sentido de indicar que el valor en UVR siendo 
lo correcto 1840,3371 y no como quedó allí.  

 
En lo demás se mantiene incólume, notifíquese conjuntamente con el 

corregido. 
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00477 00      
 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 
el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
DISPONE: 

 
Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 
pago, solicitado en el escrito radicado el 23 de marzo de 2021. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en memorial presentado, 
en la forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del 
Código General del Proceso.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00478 00      
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 
por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 
los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 
RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de la Agrupación de Vivienda Lirio - PH contra Blanca Cecilia Gómez 
Chaparro, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.) $ 3’618.748 pesos m/cte., por concepto de (73) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30º de 
octubre de 2014 al 30° de noviembre de 2020, tal como se verifica en la certificación 
expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 
mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 
y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 
periodos en que perdure la mora. 

 
2.) $25.500 pesos m/cte., por concepto de (2) cuotas de parqueadero de 

automóvil contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 
causados desde que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 
perdure la mora. 

 
3.) $9.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota de retroactiva administración 

contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde 
que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 
perdure la mora. 
 



4.) $56.200 pesos m/cte., por concepto de (1) sanción por inasistencia a 
asamblea contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 
causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 
perdure la mora. 
 

5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 
después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad, más los intereses 
moratorios causados desde que cada cuota se haga exigible y hasta que se verifique 
su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 
perdure la mora 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 
a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 
cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 
artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 
estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 
Se le reconoce personería a la abogada Adriana Marcela López Escobar, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00478 00      
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado DISPONE:  

 
Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Carrera 34a # 37-77 Ciudad 
verde, Soacha –Cundinamarca Apartamento 2109 Torre 28. Exceptuando los 
vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 
registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $7’418.896 pesos 
m/cte. 

 
Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 21 de 

junio de 2021,  a partir de las 11:00 de la mañana, Para tal efecto de la diligencia, se 
designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte 
de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le 
comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 
ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 
dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 
de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 
fecha y hora antes señalada. 
 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 
allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 
nomenclatura actualizado. 
 

 
Notifíquese, 



 
(2) 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00479 00      
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 
por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 
los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 
RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de la Agrupación de Vivienda Lirio - PH contra Liliana María Vargas 
Andrade, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.) $ 4.515.961 pesos m/cte., por concepto de (82) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30º de enero 
de 2014 al 30° de octubre de 2020, tal como se verifica en la certificación expedida 
por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 
una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 
perdure la mora. 
 

2.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 
después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad, más los intereses de 
mora causados desde que la cuota se llegaran a hacer exigibles y hasta que se verifique 



el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 
y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 
periodos en que perdure la mora. 
 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 
a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 
cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 
artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 
estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 
Se le reconoce personería a la abogada Adriana Marcela López Escobar, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en la demanda, en la 
forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código 
General del Proceso.   
 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00479 00      
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado DISPONE:  

 
Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Carrera 34a # 37-77 Ciudad 
verde, Soacha –Cundinamarca Apartamento 4024 Torre6. Exceptuando los 
vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 
registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $9’031.922 pesos 
m/cte. 

 
Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 14 de 

mayo de 2021,  a partir de las 11:00 de la mañana, Para tal efecto de la diligencia, 
se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace 



parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se 
le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 
ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 
dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 
de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 
fecha y hora antes señalada. 
 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 
allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 
nomenclatura actualizado. 
 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00568 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido. 
 

1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 
gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 



2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 
de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 
 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 
1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 
almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 
ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 
telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 
mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado, o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 
haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 
su iniciador u otro factor pertinente. 
 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 
a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 
se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 
iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que éste proviene 
del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00569 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido. 



 
1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 
2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 
 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 
1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 
almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 
ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 
telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 
mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado, o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 
haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 
su iniciador u otro factor pertinente. 
 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 
a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 
se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 
iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que éste proviene 
del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00570 00      
 



Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido. 
 

1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 
gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 
2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 
 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 
1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 
almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 
ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 
telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 
mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado, o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 
haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 
su iniciador u otro factor pertinente. 
 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 
a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 
se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 
iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que éste proviene 
del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
3.) Exclúyase los hechos 6 y 7, toda vez que los mismos traen consigo 

argumentos deben ir en su acápite respectivo de fundamentos de derecho conforme lo 
determina el numeral 8 del artículo 82 del C.G.P. 

 
4.) Aporte de nuevo el titulo base de recaudo pues de lo aportado resulta 

ilegible, cumpliendo lo establecido en el artículo 82 y ss., en concordancia con lo 
establecido en el artículo 6 del decreto 806 de 2020 

 
En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00571 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido. 
 

1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 
gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 
2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 
 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 
1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 
almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 
ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 
telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 
mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado, o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 
haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 
su iniciador u otro factor pertinente. 
 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 
a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 
se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 
iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que éste proviene 
del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
3.) Exclúyase los hechos 6 y 7, toda vez que los mismos traen consigo 

argumentos deben ir en su acápite respectivo de fundamentos de derecho conforme lo 
determina el numeral 8 del artículo 82 del C.G.P. 
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00572 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido. 
 

1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 
gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 
2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 
 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 
1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 
almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 
ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 
telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 
mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado, o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 
haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 
su iniciador u otro factor pertinente. 
 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 
a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 
se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 
iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que éste proviene 
del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
3.) Exclúyase los hechos 6 y 7, toda vez que los mismos traen consigo 

argumentos deben ir en su acápite respectivo de fundamentos de derecho conforme lo 
determina el numeral 8 del artículo 82 del C.G.P. 
 



En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00573 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido. 
 

1.) Indíquese el correo electrónico de Hermina Claudia Acero Rodríguez e 
informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 
electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte 
demandada, conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 
2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 
 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 
1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 
almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 
ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 
telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 
mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado, o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 
haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 
su iniciador u otro factor pertinente. 
 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 
a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 
se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 
iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que éste proviene 
del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 



3.) Exclúyase los hechos 10 y 12, toda vez que los mismos traen consigo 
argumentos deben ir en su acápite respectivo de fundamentos de derecho conforme lo 
determina el numeral 8 del artículo 82 del C.G.P. 
 
 4.) Exclúyase el hecho 11, dado lo expresado en este corresponde al acápite de 
notificaciones conforme lo establecido en el numeral 10 del artículo 82 ídem, en 
concordancia con el articulo 6 del decreto 806 de 2020. 
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00574 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido. 
 

1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 
gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 
2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 
 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 
1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 
almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 
ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 
telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 
mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado, o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 
haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 
su iniciador u otro factor pertinente. 
 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 
a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 
se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 
iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que éste proviene 
del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 
 

3.) Exclúyase los hechos 10 y 12, toda vez que los mismos traen consigo 
argumentos deben ir en su acápite respectivo de fundamentos de derecho conforme lo 
determina el numeral 8 del artículo 82 del C.G.P. 
 
 4.) Exclúyase el hecho 11, dado lo expresado en este corresponde al acápite de 
notificaciones conforme lo establecido en el numeral 10 del artículo 82 ídem, en 
concordancia con el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 
 



En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00575 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido. 
 

1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 
gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 
2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 
 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 
1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 
almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 
ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 
telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 
mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado, o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 
haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 
su iniciador u otro factor pertinente. 
 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 
a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 
se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 
iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que éste proviene 
del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
3.) Aclárese por qué se hace mención en el acápite de pruebas la Resolución 

Externa No. 08 de 2006 y en lo aportado no se encuentra dicho documento, dejando la 
constancia que en lo aportado se encuentra el boletín 95 de noviembre de 2020, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 82 ibídem. 

 
4.) Aporte la resolución externa No. 08 de 2006 que menciona en el acápite de 

pruebas y anexos, indicando con que fin pretende aportar dicho documento, dado que 
éste peca por ausente conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 84 ejusdem. 

 



5.) Exclúyase los hechos 6 y 7, toda vez que los mismos traen consigo 
argumentos deben ir en su acápite respectivo de fundamentos de derecho conforme lo 
determina el numeral 8 del artículo 82 del C.G.P. 

  
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00027 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 
de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 
del 2020. 

 
2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 
 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 
1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 
almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 
ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 
telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 
mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado, o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 
haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 
su iniciador u otro factor pertinente. 
 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 
a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 
se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 
iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que éste proviene 
del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 
Notifíquese, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00028 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 
de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 
del 2020. 
 

2.) Aclaré los literales B) y C) del acápite de pretensiones, toda vez que se está 
pretendiendo el cobro de doble interés, pues lo anterior debe ser observado conforme 
lo indica el numeral 4 del artículo 82 ibidem.  
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00029 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Adecúese el poder, la demanda y las medidas cautelares a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 
parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 
Municipal de esta municipalidad”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem.  
 

2.) Apórtese los anexos o pruebas correspondientes a los descritos en el cuerpo 
de la demanda, toda vez que los mismos no coinciden con los allegados o no se 
encuentran relacionados, v.gr. algunas facturas de venta, los certificados de existencia 
y representación de PAI INGENIERIA S.A.S y TORNILLOS DEL SUR 
IMPORTACIONES S.A.S, tal y como lo indica el numeral 6 del artículo 82 del C.G.P. 

 
3.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 
 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 
1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 
almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 
ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 
telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 
mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado, o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 
haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 
su iniciador u otro factor pertinente. 
 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 
a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 
se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 
iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que éste proviene 
del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 
 
      En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  



 
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00035 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido: 

 
Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 
de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 
del 2020. 
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00030 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 
encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de esta municipalidad”, yerro que debe 
ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem.  
 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 
de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 
1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 
almacenada, comunica por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 
ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 
telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 
mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 
haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 
su iniciador u otro factor pertinente. 
 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 
a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 
se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 
iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 
del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 
 

Así mismo el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 
conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 
conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 
lo cual tampoco satisface tal requisito.  
 

3.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 
electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte 
demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 



 
4.) Aclárese la pretensión primera en el sentido que no se puede pretender doble 

sanción por un mismo perjuicio, según lo normado en el artículo 1600 del Código 
Civil, en concordancia con lo establecido en el numeral 4 del artículo 82 idem. 
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Restitución No. 257544189002-2021-00033 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido: 

 
Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 
de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 
del 2020. 
 
      En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00036 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido: 

 
1) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 
de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 
del 2020. 
 

2) Aclárese la pretensión quinta, consistente en el valor de cada cuota y el valor 
total de los intereses de plazo en UVR, toda vez que dentro de la misma no se estipula 
tales valores indicando la fecha en la que equivale a pesos conforme a lo dispuesto en 
numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso.  
 
      En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00037 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido: 

 
1) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 
de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 
del 2020. 
 

2) Aclárese la pretensión quinta, consistente en el valor de cada cuota y el valor 
total de los intereses de plazo en UVR, toda vez que dentro de la misma no se estipula 
tales valores, según lo normado en el numeral 4 del articulo 82 del Codigo General 
del Proceso. 
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00038 00  
 

Sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser porque el 
llamado para conocer del presente proceso, es el Juez Civil Municipal al tenor del 
numeral 1º del artículo 18 del Código General del Proceso, ello teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

 

Para determinar la cuantía del presente asunto, nos remitimos al numeral 1º del 
artículo 26 del C.G. del Proceso, que establece “Por el valor de todas las pretensiones 
al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.”, 
por tanto, las mismas superan los 40 smlmv, establecida en el inciso primero del 
artículo 25 ibídem, a efectos de determinar la mínima cuantía, es decir, $36.341.040 
pesos m/cte., monto éste establecido para que los procesos de mínima cuantía y por 
ende, de competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

Así las cosas, como quiera que las pretensiones de la demanda supera el monto 
antes señalado, el Juez competente para conocer del presente asunto, es el Juez Civil 
Municipal de Soacha - Cundinamarca.   

 

        Por lo anterior y sin más argumentos que ya los expuestos, este despacho 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 
relación al factor cuantía, según el numeral 1° del artículo 26 del C.G. del Proceso. 

  
SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a los Juzgados Civiles 

Municipales de Soacha (Reparto). Déjense las constancias a que haya lugar. 
  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00039 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 
deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 
para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 
Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Credifamilia Compañía 
de Financiamiento.S.A. en contra de Consuelo Martín Gaitán, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1.) 78,970.59 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 16558 que milita de folios 3 a 5 de la presente encuadernación y que, al 16 de 
enero del 2021, equivalían a la suma $21.708.738,79 pesos m/cte. 

 
2.) 1441,14 UVR por concepto del capital de (04) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 16 de octubre del 2020 al 16 de enero del 2021, 
contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 16 de 
enero del 2021, equivalían a la suma de $396.378,75 pesos m/cte. 

 
3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (05 de febrero de 2021) y para la segunda desde que cada 
una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 
sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 

 
4.) 1404,67 UVR por concepto de los intereses corrientes causados y no 

pagados sobre el capital de las cuotas en mora equivalentes a $ 386.354,19 pesos 
m/cte. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-175347. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 
6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 
dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 



le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 
días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 
442 ejusdem. 

 
Se le reconoce personería a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00040 00      
Sin entrar al análisis formal de la demanda, es preciso negar la orden de pago 

impetrada por la parte actora, por cuanto no se encuentra acreditado que se haya dado 
cumplimiento a la carga contemplada en el inciso segundo del artículo 20 de la ley 
820 del 2003. 

 
Téngase en cuenta por el demandante que el título base de la ejecución, no 

solamente está integrado por el contrato de arrendamiento propiamente dicho, sino 
que además requiere del informe entregado a los arrendatarios del incremento que 
aquí se ejecuta (canon de arrendamiento), a través del servicio postal autorizado, lo 
que brilla por su ausencia, en los anexos de la demanda.  

 
Aunado a lo anterior, téngase en cuenta lo establecido en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, que señala: 
 
 “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia” (Sublíneas por el juzgado). 

 
Así las cosas, el contrato de arrendamiento no cumple con las características 

dispuestas en el artículo 422 del Código General del Proceso, a efectos de incoar el 
proceso ejecutivo, teniendo en cuenta que el título es complejo, debiéndose acreditar 
la notificación del incremento del canon de arrendamiento, hecho que no sucede en el 
presente asunto. 

 
Así las cosas, sin necesidad de desglose devuélvase la demanda junto con sus 

anexos, dejando las constancias del caso. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00041 00      
Sin entrar al análisis formal de la demanda, es preciso negar la orden de pago 

impetrada por la parte actora, por cuanto no se encuentra acreditado que se haya dado 
cumplimiento a la carga contemplada en el inciso segundo del artículo 20 de la ley 
820 del 2003. 

 
Téngase en cuenta por el demandante que el título base de la ejecución, no 

solamente está integrado por el contrato de arrendamiento propiamente dicho, sino 
que además requiere del informe entregado a los arrendatarios del incremento que 
aquí se ejecuta (canon de arrendamiento), a través del servicio postal autorizado, lo 
que brilla por su ausencia, en los anexos de la demanda.  

 
Aunado a lo anterior, téngase en cuenta lo establecido en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, que señala: 
 
 “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia” (Sublíneas por el juzgado). 

 
Así las cosas, el contrato de arrendamiento no cumple con las características 

dispuestas en el artículo 422 del Código General del Proceso, a efectos de incoar el 
proceso ejecutivo, teniendo en cuenta que el título es complejo, debiéndose acreditar 
la notificación del incremento del canon de arrendamiento, hecho que no sucede en el 
presente asunto. 

 
Así las cosas, sin necesidad de desglose devuélvase la demanda junto con sus 

anexos, dejando las constancias del caso. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
mediante anotación por ESTADO No. 17 hoy 29 de abril de 2021 (C.G.P., 
art. 295). 

 
 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 

 


